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Auto de sustanciación número 1289 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete de julio de dos mil veintitrés. 

 

En este proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL, promovido por LUIS EDUARDO TORO ARIAS, quien actúa 

a través de apoderado judicial, en favor de MARTHA INÉS ARIAS 

GRANADOS, se niega la solicitud de expedir copia íntegra del 

expediente, de conformidad con el artículo 53 de la Ley 1996 de 

2019, que indica: 

“ARTÍCULO 53. PROHIBICIÓN DE INTERDICCIÓN. Queda prohibido iniciar 

procesos de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de 

interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o 

privado a partir de la promulgación de la presente ley”.  

   

 

      N O T I F Í Q U E S E 

 

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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